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Contáctenos 
Visítenos en línea en agespan.org 
Teléfono: 1-800-892-0890 
Correo electrónico: info@agespan.org. 
Oficina principal y dirección: 
280 Merrimack Street, Suite 400 
Lawrence, MA 01843 
Oficina regional: Danvers, MA

Programa de Atención 
Domiciliaria
El Programa de Atención Domiciliaria (Home Care Program) financiado por el estado de 
Massachusetts está diseñado para ayudar a las personas mayores que cumplen con las pautas de 
ingresos y necesidades a permanecer en la comunidad y satisfacer sus necesidades de atención 
en su hogar.

AgeSpan cree que la mayoría de las personas mayores quieren permanecer seguras e independi-
entes en sus hogares. A veces esto se vuelve difícil cuando se deteriora la salud física o cognitiva y 
esto provoca la incapacidad para hacerse cargo de las tareas habituales de la vida diaria. 

AgeSpan puede ayudar proporcionando servicios y recursos confiables. 

El Programa de Atención Domiciliaria financiado por el estado proporciona ayuda y recursos en el 
hogar para personas mayores que son residentes de Massachusetts y cumplen con ciertas pautas. 

Los servicios de atención domiciliaria están diseñados para ayudar a los adultos mayores a 
mantener su independencia en el hogar y en la comunidad.

Eligibilidad
Para recibir servicios a través del Programa de Atención Domiciliaria, la persona debe tener al 
menos 60 años o menos de 60 años, y un diagnóstico documentado de enfermedad de Alzheimer 
o una demencia relacionada. Durante la visita inicial al hogar, un administrador de cuidados evalúa 
las limitaciones físicas y la capacidad de la persona para realizar las actividades de la vida diaria.

Un administrador de cuidados y un enfermero registrado colaboran para diseñar, coordinar y 
supervisar los planes de atención personalizada para cada consumidor de atención domiciliaria al 
trabajar estrechamente con las personas mayores, los cuidadores, las familias y las agencias 
comunitarias destinadas a satisfacer las necesidades sociales y de salud de cada persona. 

Autorizan servicios prestados bajo contrato con agencias comunitarias seleccionadas por costo y 
calidad. Los servicios pueden incluir, entre otros:
• Cuidado de día para adultos 
• Servicios domésticos (limpieza profunda de una vivienda) 
• Compañía • Compras de comestibles/mandados 
• Comidas a domicilio • Servicios de empleados domésticos 
• Transporte médico • Recordatorios de medicamentos 
• Preparación de comidas • Pruebas de detección en residencias para ancianos 
• Servicios de cuidado personal/auxiliar de atención a domicilio 
• Atención de relevo 
• Jornada social 
• Transporte

Costo
Los servicios pueden estar disponibles sin costo o con un costo compartido en una 
Programa de Atención Domiciliaria
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